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Sí, dado que con la declaración del estado de alarma tampoco queda suspendido el derecho de 
huelga reconocido en el artículo 28.2 de la Constitución.

¿Se puede convocar 

una huelga durante  

el estado de alarma?

Sí, dado que tampoco ha quedado suspendido el derecho 
a la libertad sindical recogido en el artículo 28.1 de la Cons-
titución.

Desde una perspectiva garantista, cabe entender que las  
actividades sindicales realizadas por las personas  
representantes de los trabajadores (delegadas sindicales 
o delegadas de personal) se pueden desarrollar siempre que 
se adopten las medidas necesarias: respetar la distancia mínima de seguridad de dos metros de  
distancia, asegurar las medidas de higiene y protección adecuadas (uso de mascarillas...), etc.

¿Se puede ejercer  la libertad sindical  durante el estado  de alarma?

Se debe entender que puede convocarse una rueda de 
prensa en el marco del ejercicio de derechos fundamenta-
les como el derecho de reunión y manifestación, el derecho 
de huelga y de la libertad sindical, siempre que se limite el 
número de personas participantes y se respeten las medi-
das de seguridad y de higiene mencionadas.

¿Se pueden  convocar ruedas  de prensa durante  el estado de alarma?
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Es uno de los tres estados excepcionales −alarma, excep-
ción y sitio− que la Constitución española prevé que se 
pueden declarar “cuando circunstancias extraordinarias 
hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad me-
diante los poderes ordinarios de las Autoridades compe-

tentes”. Es decir, sólo puede acordarse en caso que la situación sea claramente extraordinaria y 
excepcional, por la limitación de derechos fundamentales y de la actuación de los poderes del 
estado -legislativo, ejecutivo y judicial- que suponen.

Los estados de alarma, excepción y sitio se regulan en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio. Concretamente, el estado de alarma se puede acordar por 
parte del Gobierno en estos 4 supuestos (art. 4 de la Ley 4/1981) :

“ a/  Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, inundaciones, in-
cendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.

  b/  Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.

  c/  Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se garantice lo 
dispuesto en los artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos, de la Constitución, concurra 
alguna de las demás circunstancia o situaciones contenidas en este artículo.

  d/  Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad.”

En el Estado español se decretó el estado de alarma por medio de la aprobación del  Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. E  stá previsto en la Constitución (art. 116), que debe 
darse cuenta al Congreso y que sólo se puede prorrogar con su autorización. A medida que han 
ido avanzando las semanas, las distintas prórrogas también se han aprobado por Real Decreto, y 
algunas de las medidas se han ido flexibilizando.

¿Qué es el  estado de alarma?
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Si has sido identificada, o los agentes te han entregado la 
propuesta de sanción, tienes que estar al tanto de que te lle-
gue o no la notificación de iniciación del procedimiento san-
cionador con los hechos y la sanción en el lugar donde estés 
empadronada.. Podría llegar, o no, en las próximas semanas.

Existen, entonces tres posibilidades:

1/  Que quede en nada. Que no te llegue la notificación y no haya multa.

2/  Que te llegue multa administrativa. Podrás recurrirla. Para ello, recopila pruebas (documenta-
ción, testimonios, vídeos...) que acrediten la desproporcionalidad de la sanción y el cumpli-
miento por tu parte de lo recogido en el Real Decreto durante el estado de alarma.

3/  Que te llegue una denuncia penal. Esta opción es muy poco probable, pero en el caso de 
que así sea te llegará una citación del juzgado y podrás defenderte.

Me han identificado en la vía pública durante  el estado de alarma,  ¿ahora qué va a pasar?

No. El acceso por parte de los agentes al contenido de la tar-
jeta de memoria o del carrete de la cámara (o del teléfono 
móvil) requiere de autorización judicial. Hacerlo por la fuerza 
o mediante la coacción puede ser constitutivo de delito por 
parte de los agentes.

¿Los agentes pueden 
borrar ellos mismos  
el material grabado  
o fotografiado?

Sí. Si se trata de una actuación policial en el espacio públi-
co con agentes ejerciendo sus funciones, especialmente 
si se está haciendo uso de la fuerza, se pueden tomar fo-
tografías o vídeos. Ningún agente de la autoridad tiene de-
recho a impedirte la captación de imágenes (fotografías o 
videos), así como tampoco obligarte a parar su grabación.

El artículo 36.23 de la Ley de Seguridad Ciudadana solo 
sanciona el uso no autorizado de imágenes de agentes de la autoridad que puedan comprome-
ter su seguridad personal o familiar, de instalaciones protegidas o que puedan poner en riesgo 
el éxito de una operación policial. No se sanciona ni se prohíbe la captación de imágenes de los 
agentes, sino el uso indebido.

¿Puedo captar imágenes 
(fotografías o videos) de 
una actuación policial?
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Se puede salir a la calle para sacar a pasear a los perros de forma 
individual. Las únicas recomendaciones efectuadas desde el Go-
bierno para ello son las siguientes:

  Realizar paseos cortos, el tiempo necesario para cubrir  
  las necesidades fisiológicas del animal.

  Evitar el contacto con otros animales y/o personas.

  Llevar botella de agua con detergente para limpiar la orina  
  y bolsas para las heces. Priorizar horarios de menor afluencia.

¿Qué limitaciones  
hay a la hora de sacar  
a pasear a los perros ?

Sí, se puede ir al huerto de autoconsumo siempre que esté en el 
mismo término municipal al del municipio uno adyacente.

En caso que haya animales que cuidar y alimentar o que el consu-
mo del producto de los mismos resulte imprescindible para aten-
der a la subsistencia se podrá ir más lejos. Habrá que acreditar esa 
situación de subsistencia, se descarta que se pueda ir a segundas 
residencias a cuidar del huerto.

Sin embargo, hay que cumplir las condiciones sanitarias que se vayan imponiendo por parte de las 
autoridades sanitarias, limitar al mínimo posible los desplazamientos e ir de forma individual, salvo 
que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o por otra causa justificada, y 
por el tiempo indispensable..

Así se regula en la Orden SND/381/2020, de 30 de abril, por la que se permite la realización de 
actividades no profesionales de cuidado y recolección de producciones agrícolas.

¿Está permitido  
ir al huerto?

*Algunas de las siguientes cuestiones han podido variar durante el estado de alarma,  
especialmente con el inicio de la desescalada.
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La protección legal de las personas voluntarias en el desa-
rrollo de las tareas propias de la red de soporte de la cual 
formen parte dependerá de la posesión de un certificado 
específico de movilidad de voluntarias.

En Cataluña, la Federació Catalana de Voluntariat Social 
(FCVS), el Consell d’Associacions de Barcelona (CAB) y 
la Cooperativa Arç, con el aval de la Generalitat y el Ajun-

tament de Barcelona, han puesto a disposición este tipo de permisos en la siguiente web:  
https://voluntariat.gencat.cat/covid-19-certificat-voluntariat/ . Así mismo, ofrecen un seguro legal 
para aquellos grupos de soporte no constituidos como entidad a través del Secretariat Català pel 
Voluntariat Social ( info@voluntaris.cat ).

Más información en:
http://voluntaris.cat/les-persones-que-formen-part-de-xarxes-de-suport-tindran-llibertat-de-cir-
culacio-per-realitzar-la-seva-tasca-de-voluntariat-en-el-marc-de-la-crisi-per-la-covid-19/

En Madrid la situación es otra, pues la Administración no emite dichos certificados sino que son 
las mismas entidades las que deben generar el salvoconducto para las voluntarias.

¿Pueden ser multadas  
las personas voluntarias 
de las redes vecinales  
de apoyo mutuo?

*Algunas de las siguientes cuestiones han podido variar durante el estado de alarma,  
especialmente con el inicio de la desescalada.

https://voluntariat.gencat.cat/covid-19-certificat-voluntariat/
http://voluntaris.cat/les-persones-que-formen-part-de-xarxes-de-suport-tindran-llibertat-de-circulacio-per-realitzar-la-seva-tasca-de-voluntariat-en-el-marc-de-la-crisi-per-la-covid-19/
http://voluntaris.cat/les-persones-que-formen-part-de-xarxes-de-suport-tindran-llibertat-de-circulacio-per-realitzar-la-seva-tasca-de-voluntariat-en-el-marc-de-la-crisi-per-la-covid-19/
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En el recurso podrías adjuntar pruebas que acrediten 
que estás en esa segunda residencia desde antes 
que se decretara el estado de alarma (aportando tic-
kets de la compra, por ejemplo).

Que la dirección que aparece en tu DNI no coincida con 
tu dirección actual no puede ser motivo de sanción.  
Si te sancionan por esta razón, podrás recurrirla en el 
caso de que te llegue la notificación del procedimiento 
sancionador.

La dirección que aparece 

en mi DNI no coincide  

con el lugar donde estoy  

viviendo. ¿Me pueden 

sancionar por ello?

 
 

 
 
Sí. De acuerdo con el artículo 3.4 de la Orden TMA/254/2020, 
de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en mate-
ria de transporte por carretera y aéreo se establece que “El 
transporte público, privado complementario y particular de personas en vehículos de hasta nueve 
plazas , incluido el conductor, llevado a cabo en el marco de los supuestos de desplazamiento 
autorizados en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en los que deba viajar 
más de una persona en el vehículo, respetará que vaya como máximo una persona por cada fila de 
asientos, manteniéndose la mayor distancia posible entre los ocupante .” 

¿Pueden ir  
dos personas en  
un mismo coche  

a trabajar?

Me han iniciado un procedi- 

miento sancionador por estar  

en mi segunda residencia y yo  

ya estaba viviendo en ella  

antes de la vigencia del estado 

de alarma.   ¿Qué hago?  

*Algunas de las siguientes cuestiones han podido variar durante el estado de alarma,  
especialmente con el inicio de la desescalada.
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